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RE: Respuesta CR-0145-21 / Oficio No.1049 del 14 de diciembre del 2020

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/02/2021 7:33 AM
Para:  transito @ginebra-valle.gov.co <transito@ginebra-valle.gov.co>

Se acusa de recibido. 

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306 
Celular: 322 5373431
Teléfono (092) 2368454
Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, dando click en el siguiente
enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga

PRUEBA ELECTRÓNICA

Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo 291 en
concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la Ley 1437 de
2011)

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en este buzón
electrónico es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 4:00
p.m., cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con
fecha del día hábil siguiente.

De: transito @ginebra-valle.gov.co <transito@ginebra-valle.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de febrero de 2021 4:42 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
uscderecho <uscderecho@gmail.com>
Asunto: Respuesta CR-0145-21 / Oficio No.1049 del 14 de diciembre del 2020
 
Respetado
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
E.S.M

Asunto: Respuesta CR-0145-21
Referencia: Respuesta Oficio No.1049 del 14 de diciembre del 2020
Radicado Proceso: 2020-00064 (Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual)

Cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes, nos permitimos remitirle el Oficio STT-2021-98 del 04 de febrero del
2021, y certificado de tradición del vehículo de  Placas SSF 597, con la respectiva INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA ,
en la carpeta del vehículo y en el RUNT.

Atentamente,

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL
Centro Administrativo Municipal de Ginebra 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga
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Cra. 4 No. 1 - 24 Barrio el Molino - Código postal: 763510
PBX: (57)+(2)2561844
FAX:  (57)+(2)2561019

transito@ginebra-valle.gov.co
http://www.ginebra-valle.gov.co 

Cuida el Medio Ambiente, No imprimas este correo si no es necesario!!
 Los Términos y Condiciones de uso del Correo Electrónico institucional de la Alcaldía Municipal de Ginebra Valle, tienen como objetivo  brindar

identidad institucional, seguridad a la información y facilitar la comunicación con los usuarios externos y/o internos. Los datos que aquí se suministran

provienen de múltiples fuentes, los cuales están protegidos por la Ley. El municipio pone este material a disposición de los usuarios externos en forma

individual, como licencia de usuario final, queda por lo tanto prohibida toda comercialización o usufructo de este derecho de acceso. El usuario interno

no transmitirá a través del correo electrónico ningún tipo de material ilegal, de acoso, difamatorio, abusivo, amenazador, nocivo, vulgar, obsceno o de

cualquier otra forma censurable.
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